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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Finalizado el período de exposición pública a que ha sido sometido el expediente de aprobación de la 

Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  aprobado 

provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de marzo de 2025, 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 87, de fecha 7 de mayo de 

2025, y Tablón de Edictos del  Ayuntamiento,  sin que contra el  mismo se haya presentado alegación o 

reclamación alguna, se considera definitivamente aprobada, cuyo texto íntegro se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17.3 y 17.4 del texto refundido de la Ley  

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Disposición General

Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

este  Ayuntamiento  establece el  Impuesto  sobre Construcciones,  Instalaciones y  Obras en los  términos 

regulados en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 

urbanística,  se haya obtenido o  no dicha licencia,  o  para la  que se exija  presentación de declaración 

responsable  o  comunicación previa,  siempre que la  expedición de la  licencia  o  la  actividad de control 

corresponda al Ayuntamiento de la imposición. 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior consistirán en: 

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 

b) Obras de demolición. 

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto 

exterior. 
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d) Movimiento de tierras y acondicionamiento de terreno. 

e) Obras de fontanería, alcantarillado e instalaciones de servicios urbanísticos. 

f) Obras en cementerios. 

g) Cualquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencias de obra 

urbanística  o  para  las  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o 

comunicación previa.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 

entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  las 

construcciones,  instalaciones  u  obras,  sean  o  no  propietarios  del  inmueble  sobre  el  que  se  realicen 

aquéllas. A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 

instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

2.-  En el  supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el  sujeto pasivo 

contribuyente  tendrán la  condición de sujetos  pasivos sustitutos  del  contribuyente  quienes soliciten las 

correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones 

previas  o  quienes  realicen  las  construcciones,  instalaciones  u  obras.  El  sustituto  podrá  exigir  del 

contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

Artículo 4.- Base Imponible, cuota y devengo

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 

instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.  No 

forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios 

de regímenes especiales,  ni  tampoco las tasas,  precios públicos,  demás prestaciones patrimoniales de 

carácter  público  local  relacionadas  con  dichas  instalaciones,  construcciones  u  obras,  honorarios  de 

profesionales,  el  beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro  concepto  que  no  integre, 

estrictamente, el coste de ejecución material.

2.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por los interesados, 

si el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, será determinado por 

los  técnicos municipales,  de acuerdo con el  coste  estimado del  proyecto;  todo ello  sin  perjuicio  de la 

comprobación municipal correspondiente.

3.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

4.- El tipo de gravamen será del 2.5 %.

5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando 

no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Artículo 5.- Gestión

1.- Los sujetos pasivos presentarán ante este Ayuntamiento el impreso habilitado al efecto en función del 

tipo de construcción u obra de que se trate junto a la solicitud de la licencia de obra o urbanística en su 

caso,  que  contendrá  los  elementos  tributarios  imprescindibles  para  el  cálculo  de  la  liquidación 

correspondiente.

2.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunicación 

previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie 

la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta determinándose la 

base imponible de conformidad con lo establecido en el artículo 4.

3.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el 

Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible 

a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo el 

sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

4.- Respecto al ICIO que se devengue con ocasión de la presentación de declaración responsable o 

comunicación previa, se exigirá autoliquidación tomando como presupuesto de ejecución material la relación 

valorada por metros cuadrados de las distintas unidades de obra. La presentación de dicha declaración o 

comunicación previa deberá acompañarse del justificante de pago que corresponda. 

Artículo 6.- Bonificaciones

1.- En virtud de lo estipulado en el artículo 103.2.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

se establece una bonificación de hasta el 20 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que se 

realicen para adaptar las edificaciones ya existentes, no de reciente construcción, en aras a favorecer las 

condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

2.-  Una  bonificación  del  20  % a  favor  de  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  en  las  que  se 

incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta 

bonificación estará condicionada a que las instalaciones para la producción de calor incluyan colectores que 

dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.

Artículo 7.- Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General 

Tributaria  y  en las demás Leyes del  Estado reguladoras de la  materia,  así  como en las disposiciones 

dictadas para su desarrollo. 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la clasificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las 

sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán el régimen regulado en la Ley 

General Tributaria, y en las disposiciones que lo complementan y desarrollan. 
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Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el Boletín Oficial 

de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, a partir de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las 

normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

La Guijarrosa, 12 de junio de 2025. El Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara. 
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